
Ñ: e .F ;Q # ig' A :l A. ! a. #iB: $

MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES ,

"Biii:n:n.=SP.U=ÉllÍÉi% o 6S8' <"
'GQA

DECRETO SECC. I"

LAS CONDES, 1 9 NOV 2B21

VISTOS
/

TENIENDO PRESENTE Decreto

I' N' 2.440, de fecha 23 de abril 2019, que aprobó las Bases Administrativas,
Técnicas y los Anexos y llamó a Licitación. Pública para la contratación de la

"EXCAVACION MASIVA, ENTIBACIONES Y SOCALZADOS PARA EDIFICIO SOCIAL
ROTONDA ATENAS, .COMÉ.JNA DE LAS CONDES", ID NO 2560-17-LR19, de] portai
www.mercadopublico.cl;,Ío dispuesto en el punto A.2.2.4 de las Bases Administrativas;XI Decreto
Alcaldicio Sección I' N'3715 de fecha 18 de junio de 2021, que a(Üudico y contrató a la Sociedad
Constructora Hermanos Limitada el contrato para la obra de 'ÍEXCAVACION MASIVA,
ENTIBACIONES Y SOCALZADO PARA EDIFICIO SOCIAL ROTONDA ATENAS, COMUNA
DE LAS CONDES"/el finiquito de contrato de fecha 23 de octubre de 2021 celebrado entre la
Municipalidad de Las Condes y la Sociedad Constructora Hermanos Limitada, Rut 77.352.040-2,
representada según se acreditara, por don Yerko Antonio Culpa Pávez, cédula nacional de identidad
N' 12.495.824-5/el Decreto Alcaldicio Sección I' N'3385 que establece el. nuevo orden de
subrogancia del cargo de Alcaldesa, y en uso de las facultades que otorgan los artículos 56 y 63 del
D.F.L. N' 1, del Ministerio del Interior, de fecha 9. de Mayo de 2006, que fijó el texto Refundido,
Coordinado y Sistematizado de la Ley N' 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; /

DECRETO

l RATIF[CASE, e] Finiquito de Contrato de fecha 23 de octubre de 2021, ce]ebrado entre ]a
Municipalidad de Las Condes y la Sociedad Constructora Hermanos Limitada, referido a la
construcción de "EXCAVACION MASIVA, ENTIBACIONES Y SOCALZADO PARA
EDIFICIO SOCIAL ROTONDA ATENAS, COMUNA DE LAS CONDES?':. ID N'/
2560 17-LRI 9

2. Devuélvase la garantía de fiel cumplimiento del contrato de acuerdo a lo estipulado en el punto
A.2.2.4. de las Bases de Licitación Publica denominada "EXCAVACION MASIVA,
ENTIBACIONES Y SOCALZADO 'PARA EDIFICIO SOCIAL ROTONDA ATENAS,/
COMUNA DE LAS CONDES", ID N' 2560- 17-LR19

3 Notifíquese, el presente Decreto, por el Secretario.Municipal, a la Sociedad Constructora /
Hermanos Limitada, personalmente o por cedula en el domicilio señalado en su o.feria.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE. J

k®'7';®
ZCALDE
}R'OGA.N

Distribución : .í

Oficina dc partes C#{ Ó''
Departamento de Operaciones.
Dirección de Finanzas .dc Finanzas y Administración
Contraloría Municipal.
D.O.M
Depto. dc Finanzas.
Depto. dc Administración.
Tesorería Municipal
Interesado..
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